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	CONSTANCIAS PARA SER PRESENTADAS ANTE LAS AUTORIDADES ESPAÑOLAS
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN CONSULAR O NACIONALIDAD (   )

CONSTANCIA DE NO INSCRIPCIÓN CONSULAR PARA MENORES (   )

CONSTANCIA SOBRE  LEY  VENEZOLANA EN MATERIA DE CAPACIDAD MATRIMONIAL (    )

CONSTANCIA SOBRE LEY VENEZOLANA EN MATERIA DE PUBLICACION DE EDICTOS (    )
CONSTANCIA BAJA EN EL REGISTRO CONSULAR (    ) 


	OBSERVACIONES ESPECIALES SOBRE LA SOLICITUD (PARA QUE LO SOLICITA Y  ESPECIFICACIONES DE LA CONSTANCIA):



DATOS PERSONALES

	APELLIDOS:



	NOMBRES:

	Nº Cedula de identidad: 


	Nº troquel / serial pasaporte:
	Nº de inscripción Consular:  
	Fecha de inscripción 

Consular :

	DIRECCION EN ESPAÑA:

Calle y Nº: 

Localidad: 

Código Postal:                                     Provincia: 



	TELEFONO:
	MOVIL:
	CORREO ELECTRONICO:

	FECHA:        /       /        /

FIRMA DEL SOLICITANTE:




REQUISITOS: 

- Fotocopia del Pasaporte venezolano (página con los datos)

- Fotocopia de la Cédula de Identidad. 

- Si es menor de edad anexar fotocopia de la Partida de Nacimiento y fotocopia de

  Documento de identidad de los padres (pasaporte o cédula)  

- Si  se  solicita  constancia  de  NO  inscripción  para  menores,  presentar  ORIGINAL Literal

  De Registro de Nacimiento de España
NOTA: SI FALTA ALGUN DOCUMENTO REQUERIDO Y LA PLANILLA NO CONTIENE TODOS LOS DATOS SOLICITADOS, NO SE REALIZARÁ EL TRÁMITE Y LE SERÁ DEVUELTA LA DOCUMENTACIÓN.   
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